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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 

NÚM…… 311 

 

 

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto 

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se 

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen 

presentado por la Comisión de Legislación, que se aprobó, en la Sesión 

Extraordinaria celebrada el día 5 de mayo de 2020, al presentarse el 

Dictamen con proyecto de Decreto que reforma a diversos artículos de la 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, asentadas en el 

Diario de Debates Núm. S.E.-177-LXXV. 

 

 

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen 

respectivo de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en 

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 
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C. DIP.  FÉLIX ROCHA ESQUIVEL 
 

 

……….QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA. HONORABLE ASAMBLEA. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, ACUDO A ESTA TRIBUNA A 

MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DICTAMINA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A CREAR 

EN LOS MUNICIPIOS UN ÁREA ENCARGADA DEL CUIDADO Y 

PROTECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES. LA COMISIÓN PONENTE 

ANALIZÓ LA PROPUESTA PROMOVIDA POR EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DETERMINÁNDOSE APROBAR EL 

DECRETO, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN LAS ATRIBUCIONES 

PARA LOS MUNICIPIOS EN LA FRACCIÓN I, INCISO G) DEL ARTÍCULO 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LOS 

PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES, POR ELLO ES VIABLE LA 

CREACIÓN DE DICHA ÁREA, ADEMÁS EL TEXTO VIGENTE DE LA LEY 

PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 54, 

QUE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES SERÁN LAS ENCARGADAS 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EL CUIDADO, 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO, DE 

ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR 

DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. ES 

CUANTO”. 
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Monterrey, N.L., a 5 de mayo de 2020 
 

 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 
 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                           VILLARREAL 
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PROYECTO DE DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones V y VI del artículo 92 y se 

adiciona la fracción VII del artículo 92 y la Sección VII que se denominará 

“DEL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

MUNICIPALES” al Capítulo II del Título Cuarto que contiene el artículo 110 

Bis V de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

 

ARTICULO 92.- ... 

 

I a IV …  

 

V. Un área encargada de la Protección al Medio Ambiente;  

 

VI. Un área encargada de la Protección al Adulto Mayor; y 

 

VII. Un área encargada del cuidado y protección de parques y jardines 

municipales. 

 

 

SECCION VII 

DEL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

MUNICIPALES 

 

 

Artículo 110 Bis V.- El área encargada del cuidado y protección de 

parques y jardines es la unidad administrativa que tendrá a cargo el 

cuidado, la protección, la conservación, el mantenimiento y la restauración 

de los parques y jardines de competencia municipal, con base a lo 

establecido en la Ley Ambiental del Estado, la Ley para la Conservación y 
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Protección del Arbolado Urbano del Estado de Nuevo León y demás leyes 

y reglamentos municipales. 

 

 

En los municipios con más de cien mil habitantes, el área tendrá el nivel de 

Secretaría o de Dirección General. En los demás Municipios dicha área 

tendrá el nivel de acuerdo a sus posibilidades presupuestales. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días 

naturales contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

Segundo.- Los Ayuntamientos de los Municipios tendrán un plazo 

de noventa días hábiles contados a partir de la vigencia del presente 

Decreto para adecuar sus reglamentos a lo establecido en el mismo. 

 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 
 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                           VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 312 
 

PRIMERO. - Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Aramberri, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de ARAMBERRI, NUEVO LEÓN. 

 

 

TERCERO. - Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO. - Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de ARAMBERRI, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 313 
 
 

 

PRIMERO. - Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Doctor Arroyo. 

 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de DOCTOR ARROYO. 

 

 

TERCERO. - Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas que 

proceda. 

 

 

CUARTO. - Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de DOCTOR ARROYO, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 314 
 
 

 

PRIMERO. - Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Galeana. 

 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de GALEANA. 

 

 

TERCERO. - Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas que 

proceda. 

 

 

CUARTO. - Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de GALEANA, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 315 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

General Zaragoza. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de GENERAL ZARAGOZA. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas que 

proceda. 

 

 

CUARTO. - Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de GENERAL ZARAGOZA, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 316 
 
 

 

PRIMERO. - Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

 

 

TERCERO. - Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO. - Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 317 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Iturbide. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de ITURBIDE. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas que 

proceda. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de ITURBIDE, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 317 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 318 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 318 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Mier y Noriega, Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de MIER Y NORIEGA, NUEVO 

LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas que 

proceda. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de MIER Y NORIEGA, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 319 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 319 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Municipio de MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 319 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 320 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 320 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal de la Juventud Regia. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Instituto Municipal de la Juventud Regia. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD REGIA, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 
 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 320 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 321 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 321 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal de Desarrollo Policial de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del Instituto Municipal de Desarrollo Policial de 

Guadalupe. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE 

DESARROLLO POLICIAL DE GUADALUPE, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 321 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

  

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 323 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 323 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal de la Mujer de Guadalupe. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE 

GUADALUPE 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de la Mujer de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 323 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 324 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 324 
 
 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal de las Mujeres Regias. 

 
 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

REGIAS. 

 
 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 
 

CUARTO. - Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de las Mujeres Regias, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 324 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 325 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 325 
 
 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal de Planeación Integral de Guadalupe. 

 
 

 SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

INTEGRAL DE GUADALUPE. 

 
 

 TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 
 

 CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de Planeación de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 325 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 326 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 326 
 
 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey. 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

URBANA Y CONVIVENCIA DE MONTERREY. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de Planeación Urbana 

y Convivencia de Monterrey, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 

 
 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 326 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 327 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 327 
 
 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Instituto 

Municipal del Deporte de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE 

GUADALUPE. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal del Deporte de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.	

 
 

 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 327 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 328 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 328 
 
 

 

 PRIMERO - Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Fideicomiso la 

Gran Ciudad. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2018 del FIDEICOMISO LA GRAN CIUDAD. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 
 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso La Gran Ciudad, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 
 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 328 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 329 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 329 
 
 

 

 PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del MUNICIPIO DE 

ALLENDE, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63, 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2018.  

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

CUARTO: Remítase copia del presente Acuerdo a la AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE 

ALLENDE, NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar.  

 
 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 329 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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Acuerdo Núm. 330 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 330 
 
 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

APODACA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63, 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2018.  

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir 

el finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que 

proceda. 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 331 
 
 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. 

 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNCIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 

LEÓN correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2018.  

 

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, 

NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 332 
 
 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

HUALAHUISES, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNICIPIO DE HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2018.  

 

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE HUALAHUISES, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 333 expedido por la LXXV Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 333 
 
 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

LINARES, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2018.  

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al AYUNTAMIENTO DE LINARES, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 334 
 
 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2018, del Municipio de 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO 

LEÓN correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2018.  

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, 

NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 307 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 307 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones II, XXI y XXII 

del artículo 21; el artículo 23, y la fracción III del artículo 29; y se derogan 

el párrafo segundo del artículo 17, las fracciones I y IV del artículo 18 y 

los artículos 19 Bis y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 17.- La estructura orgánica de cada dependencia será 

determinada por el Titular del Poder Ejecutivo en el reglamento 

interior correspondiente. Cada dependencia deberá contar con 

manuales de organización y de procedimientos administrativos. 

 

 

Articulo 18.- … 

 

I. Derogada. 

 

II a III. … 

 

 

IV. Derogada. 

 

V a XV. … 
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Artículo 19 Bis.- Derogado 

 

Artículo 21.- … 

 

I. … 

 

II.-  Elaborar y presentar al Ejecutivo el anteproyecto de la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos; 

 

III a XX. … 

 

XXI.  Recibir los programas operativos anuales elaborados por 

las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal y con vista de los mismos formular, el 

Programa Anual del Gasto Público;  

 

XXII. Elaborar los programas estatales de inversión y 

someterlos al Ejecutivo para su aprobación, observando 

congruencia con los planes y estrategias de Gobierno; 

 

XXIII a XXXIV.  … 

 

 

Artículo 22.- Derogado 

 

 

Artículo 23.- El Gobernador contará con la Oficina Ejecutiva del 

Gobernador, Secretaría Particular del Gobernador y la 

Coordinación de Relaciones Públicas Institucionales, cuyos 

titulares serán designados directamente por el Gobernador del 

Estado y llevarán a cabo las actividades inherentes a su encargo, 

agenda, protocolo, así como las que se establezcan en los 
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reglamentos interiores y las que en forma expresa les asigne el 

Gobernador del Estado.  

 

 

Artículo 29.- ... 

 

I a II. … 

 

III.-  Elaborar, por instrucciones del Ejecutivo y a solicitud de los 

municipios o de los particulares, en coordinación con la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y la 

Secretaría de Administración, los programas de 

financiamiento para las obras públicas; 

 

IV a X. … 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción X del artículo 7°, y 

el párrafo segundo del artículo 16 de la Ley de Planeación Estratégica del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7°. … 

 

I a IX. … 

 

X.- Titular de la Oficina Ejecutiva. 

 

… 

… 

… 

… 
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Artículo 16. … 

 

Al inicio de cada administración el Ejecutivo Estatal, es el 

responsable de formular el Plan Estatal. Para ello se llevará a 

cabo un ejercicio de consulta ciudadana que permita recoger sus 

intereses y aspiraciones. Corresponde al Titular de la Oficina 

Ejecutiva la formulación del Plan Estatal, el cual se hará del 

conocimiento del Consejo para su opinión y deberá aprobarse por 

el Titular del Ejecutivo y publicarse en el Periódico Oficial del 

Estado dentro de los primeros seis meses de su gestión. Para tal 

efecto el Ejecutivo del Estado emitirá el manual de procedimientos 

para la elaboración del Plan Estatal y sus programas. 

 

… 

 

I. a V.- ... 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción II y el párrafo segundo del 

artículo 9, el artículo 12; y se derogan la fracción X del artículo 3, de la 

Ley para la Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa del Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Articulo 3.- … 

 

I a IX. … 

 

X.  Derogada 

 

XI a XXXV. … 
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Articulo 9.-… 

 

I. … 

 

II. Titular de la Oficina Ejecutiva; 

  

III a XIV. … 

 

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el 

Secretario de Economía y Trabajo. 

 

… 

 

Artículo 12.- La Comisión es un órgano desconcentrado de la 

Secretaria de Economía y Trabajo, dotada de autonomía técnica, 

operativa y de gestión, encargada de implementar la Política 

Publica en la materia. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- El personal y los recursos materiales que estaban 

asignados a la Coordinación Ejecutiva de la Administración Pública del 

Estado, se transferirán a la Dependencia que asuma, en su caso, la o las 

funciones de ésta, conforme a los reglamentos interiores que expedirá el 

Ejecutivo del Estado. 
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TERCERO.- Cuando en otras Leyes, Reglamentos y Acuerdos del 

Ejecutivo se haga mención del Jefe de la Oficina Ejecutiva del 

Gobernador, se entenderá al o la Titular de la Oficina Ejecutiva. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 308 
 

 

ARTÍCULO UNICO. – Se reforman los artículos 5, 8, 9, 10, párrafo 

primero del artículo 11, 12, 13, 14, párrafo primero y fracción II del 

artículo 15, 16, párrafo primero del artículo 17, 18, las fracciones III y VII 

del artículo 19, párrafo primero del artículo 20, 21, la fracción IV del 

artículo 22, 23, las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo 24, 35, párrafo 

tercero del artículo 45, 51, 52, y el párrafo primero del artículo 53, todos 

de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5o.- LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

SE INTEGRARÁ CON: UN CONSEJO, UNA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA, HASTA TRES VISITADORES QUE AUXILIARÁN A 

ÉSTE Y LO SUSTITUIRÁN EN SUS AUSENCIAS, UNA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ASÍ COMO EL PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO Y 

ADMINISTRATIVO QUE SE NECESITE PARA EL MEJOR DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES. 

 

ARTÍCULO 8o.- LAS FUNCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN, DE LOS VISITADORES Y DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA SON INCOMPATIBLES CON CUALQUIER 

CARGO O COMISIÓN EN ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, O 

CON EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 
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ARTÍCULO 9o.- TANTO LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA 

DE LA COMISIÓN COMO LOS VISITADORES, EN SUS ACTUACIONES 

TENDRÁN FE PÚBLICA PARA VERIFICAR LA VERACIDAD DE LOS 

HECHOS EN RELACIÓN CON LAS QUEJAS O INCONFORMIDADES, 

PRESENTADAS ANTE LA COMISIÓN ESTATAL. 

 

 

ARTÍCULO 10o.- LA PERSONA TITULAR DE LA  PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEBERÁ REUNIR 

PARA SU DESIGNACIÓN LOS REQUISITOS QUE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ESTABLECE PARA SER 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

 

 

ARTÍCULO 11o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, SERÁ ELEGIDO 

POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. PARA TALES EFECTOS, LA 

COMISIÓN CORRESPONDIENTE DE LA LEGISLATURA PROCEDERÁ 

A REALIZAR UNA AMPLIA AUSCULTACIÓN ENTRE LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES REPRESENTATIVAS DE LOS 

DISTINTOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO ENTRE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS PROMOTORES O 

DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 12o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DURARÁ EN SUS 

FUNCIONES CUATRO AÑOS Y PODRÁ SER RATIFICADO POR EL 

CONGRESO, POR OTRO PERÍODO, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR. 
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ARTÍCULO 13o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN GOZARÁ DE ABSOLUTA LIBERTAD PARA EL 

DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN. EN CONSECUENCIA NO PODRÁ SER 

DETENIDO, MULTADO O JUZGADO POR LAS OPINIONES Y 

RECOMENDACIONES QUE FORMULE O POR LOS ACTOS QUE 

REALICE EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE SU 

CARGO. 

 

 

ARTÍCULO 14o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN PODRÁ SER DESTITUIDA Y, EN SU CASO, SUJETA A 

RESPONSABILIDAD SÓLO POR LAS CAUSAS Y MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL TÍTULO VII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, COMO SI SE TRATARA DE 

UN MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. EN ESE 

SUPUESTO, SERÁ SUBSTITUIDA INTERINAMENTE POR EL PRIMER 

VISITADOR, EN TANTO NO SE DESIGNE UNA NUEVA PERSONA 

QUE OCUPE EL CARGO. 

 

 

ARTÍCULO 15o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

 

I.- … 

 

II. FORMULAR LOS LINEAMIENTOS GENERALES A LOS QUE SE 

SUJETARÁN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

COMISIÓN, ASÍ COMO NOMBRAR, DIRIGIR Y COORDINAR A LOS 

FUNCIONARIOS Y AL PERSONAL BAJO SU AUTORIDAD, 

OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO.  
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III.- a X.- … 

 

 

ARTÍCULO 16o.- EL CONSEJO SERÁ UN ÓRGANO COLEGIADO, 

INTEGRADO PARITARIAMENTE POR DIEZ PERSONAS, ADEMÁS DE 

LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN, QUE 

GOCEN DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LA SOCIEDAD Y QUE SE 

HAYAN SIGNIFICADO POR SU INTERÉS EN LA PROMOCIÓN, 

DIFUSIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

CIUDADANOS MEXICANOS EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS, Y CUANDO MENOS SIETE DE ELLOS NO DEBERÁN 

OCUPAR NINGÚN CARGO O COMISIÓN COMO SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

 

 

ARTÍCULO 17o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL LO SERÁ TAMBIÉN DEL CONSEJO. LOS 

CARGOS DE LOS DEMÁS MIEMBROS DEL CONSEJO SERÁN 

HONORÍFICOS. LAS FALTAS DEFINITIVAS DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO SERÁN MOTIVO DE NUEVO NOMBRAMIENTO. CADA AÑO 

DEBERÁ SER SUSTITUIDO EL MIEMBRO DEL CONSEJO DE MAYOR 

ANTIGÜEDAD, A EXCEPCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA, SALVO QUE FUESEN PROPUESTOS Y RATIFICADOS 

PARA UN SEGUNDO PERIODO. PARA EL CASO DE QUE EXISTAN 

MÁS DE DOS CONSEJEROS CON LA MISMA ANTIGÜEDAD, SERÁ 

DEL PROPIO CONSEJO QUIEN DISPONGA EL ORDEN 

CRONOLÓGICO QUE DEBA SEGUIRSE CON ATENCIÓN AL 

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO SIN QUE PUEDAN SER MÁS 

DE DOS NOMBRAMIENTOS, DERIVADOS POR EL PRINCIPIO DE 

RENOVACIÓN ANUAL A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 

… 

… 

… 
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… 

 

 

ARTÍCULO 18o.- A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO LOS 

DESIGNARÁ EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO RESPETANDO EL 

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, CON LA RATIFICACIÓN DEL 

CONGRESO DEL ESTADO O DE LA COMISIÓN PERMANENTE, EN 

LOS RECESOS DEL MISMO. 

 

 

ARTÍCULO 19o.- EL CONSEJO DE LA COMISIÓN TENDRÁ LAS 

SIGUIENTES FACULTADES: 

 

I a II.- … 

 

III.- OPINAR SOBRE EL PROYECTO DE INFORME ANUAL QUE LA 

PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

PRESENTE AL CONGRESO DEL ESTADO Y AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO; 

 

IV.- a VI.- … 

 

VII.- CONOCER EL INFORME DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN RESPECTO AL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL. 

 

 

ARTÍCULO 20o.- EL CONSEJO FUNCIONARÁ EN SESIONES 

ORDINARIAS CUANDO MENOS UNA VEZ AL MES Y 

EXTRAORDINARIAS CUANDO SEA NECESARIO. PARA SESIONAR 

SE NECESITA LA ASISTENCIA DE POR LO MENOS SEIS DE SUS 

MIEMBROS Y LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE 

LOS PRESENTES, TENIENDO LA PERSONA TITULAR DE LA 
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PRESIDENCIA VOTO DE CALIDAD EN CASO DE EMPATE. LAS 

SESIONES EXTRAORDINARIAS SERÁN CONVOCADAS POR LA 

PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA O MEDIANTE SOLICITUD 

QUE HAGAN A ÉSTE POR LO MENOS SEIS DE SUS MIEMBROS. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DEBERÁN REUNIR PARA SU DESIGNACIÓN LOS REQUISITOS QUE 

ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA LOS 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y SERÁN NOMBRADOS Y 

REMOVIDOS LIBREMENTE POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN. NO PODRÁN SER DETENIDOS, 

MULTADOS O JUZGADOS POR LAS OPINIONES O 

RECOMENDACIONES QUE FORMULEN O POR LOS ACTOS QUE 

REALICEN EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE SU 

CARGO; QUEDANDO SUJETOS A RESPONSABILIDAD CONFORME 

AL TÍTULO VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

 

 

ARTÍCULO 22o.- LOS VISITADORES TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

 

I.- a III.- … 

 

IV.- REALIZAR LAS INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS NECESARIOS 

PARA FORMULAR LOS PROYECTOS DE RECOMENDACIONES O 

ACUERDOS, QUE SE SOMETERÁN A LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA PARA SU CONSIDERACIÓN; 

 

V.- … 
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ARTÍCULO 23o.- EL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEBERÁ REUNIR PARA SU DESIGNACIÓN LOS REQUISITOS QUE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL ESTABLECE PARA LOS 

JUECES DEL PRIMERA INSTANCIA, Y SERÁ NOMBRADO Y 

REMOVIDO LIBREMENTE POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN. 

 

 

ARTÍCULO 24o.- EL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

 

I.- PROPONER AL CONSEJO Y A LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN, LAS POLÍTICAS GENERALES QUE 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS HABRÁ DE SEGUIR LA 

COMISIÓN ANTE LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 

GUBERNAMENTALES; 

 

II.- a VI.-  … 

 

VII.- PREPARAR, DE ACUERDO CON LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA, EL ORDEN DEL DÍA A QUE SE SUJETARÁN LAS 

SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO, 

LEVANTANDO LAS ACTAS RESPECTIVAS Y AUTORIZÁNDOLAS CON 

SU FIRMA; 

 

VIII.- EJECUTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE 

DICTE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN, ASÍ COMO LOS QUE EMANEN DEL CONSEJO; 

 

IX.- PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE 

LA COMISIÓN Y COORDINAR LAS PUBLICACIONES Y PROGRAMAS 

DE DIVULGACIÓN EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, A 
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TRAVÉS DE LOS CUALES SE DIFUNDA LO RELATIVA A LA 

NATURALEZA, PREVENCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS; 

 

X.- a XI.-  …  

 

 

ARTÍCULO 35o.- LA COMISIÓN ESTATAL, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA Y PREVIA CONSULTA CON 

EL CONSEJO, PUEDE DECLINAR SU COMPETENCIA EN UN CASO 

DETERMINADO CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTE PARA 

PRESERVAR LA AUTONOMÍA Y AUTORIDAD MORAL DE LA 

INSTITUCIÓN. 

 

 

ARTÍCULO 45o.- … 

 

… 

 

EL PROYECTO DE RECOMENDACIÓN SERÁ ELEVADO A LA 

PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS PARA SU CONSIDERACIÓN FINAL. 

 

 

ARTÍCULO 51o.- PARA LOS EFECTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 46, LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEBERÁ PUBLICAR, 

EN SU TOTALIDAD O EN FORMA RESUMIDA, LAS 

RECOMENDACIONES. EN CASOS EXCEPCIONALES PODRÁ 

DETERMINAR SI LAS MISMAS SÓLO DEBAN COMUNICARSE A LOS 

INTERESADOS, DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 

PROPIO CASO. 
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ARTÍCULO 52o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEBERÁ ENVIAR 

UN INFORME ANUAL TANTO AL CONGRESO DEL ESTADO COMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE 

HAYA REALIZADO EN DICHO PERIODO. ESTE INFORME SERÁ 

DIFUNDIDO EN LA FORMA MÁS AMPLIA POSIBLE PARA 

CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD. 

 

 

ARTÍCULO 53o.- LOS INFORMES ANUALES DE LA PERSONA 

TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DEBERÁN COMPRENDER UNA 

DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE 

LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE HAYAN PRESENTADO; LOS 

EFECTOS DE LA LABOR DE CONCILIACIÓN; LAS INVESTIGACIONES 

REALIZADAS, LAS RECOMENDACIONES Y LOS ACUERDOS DE NO 

RESPONSABILIDAD QUE SE HUBIESEN FORMULADO, LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS, ASÍ COMO LAS ESTADÍSTICAS Y 

DEMÁS DATOS QUE SE CONSIDEREN CONVENIENTES. 

 

… 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.– Para la conformación del Consejo se 

observará el número de miembros actual del género preponderante, a fin 

que las nuevas designaciones sean encaminadas a lograr que el género 

con menor representación, alcance el cincuenta por ciento de presencia 

dentro del Consejo y así mantener el principio de paridad. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 
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